
EDICTO

Modificación del anexo de inversiones de carácter plurianual incluido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto 2026.

Visto que el Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2026, aprobó la 
modificación del anexo de inversiones de carácter plurianual incluido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto 2026.

Visto que durante el periodo de exposición pública no se ha presentado reclamación alguna al citado 
expediente se entiende elevado a definitivo el acuerdo de aprobación provisional.

La Vall d’Uixó, 27 de mayo de 2026
La  Concejala de Hacienda, Recursos Humanos y Barrios
Zaida Moreno Segovia
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